
Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00450-00 (Fijación cuota alimentaria) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,    treinta y uno de enero de dos mil veintidós.  

 

1. Conforme a la solicitud que antecede, se requiere a la demandante  LIZ 

YAKELINE RAYO VELASCO, para que proceda a  allegar dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión la certificación bancaria 

correspondiente a la cuenta de ahorros No. 42899859051 de BANCOLOMBIA. 

Comuníquese por el medio más expedito, dejando las constancias del caso.   

 

2. Con todo, se le reitera al peticionario que en providencia de 25 de 

febrero de 2021, se ordenó pagar la cuota de alimentos fijada mediante 

descuento voluntario en la cuenta de ahorros No. 42899859051 del Banco 

Bancolombia a nombre del hijo en común, indicando que estas sumas deberán 

ser descontadas directamente por el pagador y consignadas en la cuenta 

suministrada; por lo que ya se determinó el número de cuenta bancaria a la que 

deben ser consignados los dineros correspondientes a cuota de alimentos, misma 

que fue comunicada al pagador conforme a oficio No. 1702 de 6 de septiembre 

hogaño, el cual debe ser debidamente tramitado por las partes. 

 

 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   016 de 01/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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